
C.A. de Concepci nó

shp

Concepci nó , veintiuno de enero de dos mil veintis isé .

VISTOS:

Comparecen los/las Defensores Penales Juveniles Evelyn Monsalves 

Suazo,  Beatriz Bertran Blaskovic, Claudia Rodr guez Godoy y Mat así í  

Cartes D az, e  interponen acci n constitucional de amparo en favor de losí ó  

adolescentes:      

      

     

       

 actualmente privados de libertad en el IP IRC 

de Coronel, en contra de la DIRECCI N REGIONAL DEL SERVICIOÓ  

NACIONAL DE REINSERCI N SOCIAL JUVENIL DEL BIOB O,Ó Í  

representado legalmente por su Directora do a Glenda Alarc n Gajardo oñ ó  

quien  represente  a  dicho  Servicio,  y  en  contra  de  la  DIRECCI NÓ  

REGIONAL  DE  GENDARMER A  DE  CHILE  REGI N  DELÍ Ó  

BIOB O,  representado  legalmente  por  su  Directora  Do a  Ang licaÍ ñ é  

Jacqueline Briones Castillo.

Indica  que  los  adolescentes  individualizados  se  encuentran 

actualmente sujetos a la medida cautelar de internaci n provisoria en el IPó  

IRC de Coronel, y los d as 24 y 31 de diciembre de 2025, fueron objeto deí  

allanamientos preventivos en las casas 6, 7 y 8 que actualmente habitan, 

allanamientos en los cuales se habr an producido desnudamientos de losí  

j venes con el objeto de revisarlos y pesquisar la eventual existencia deó  

armas al interior de las casas. En este contexto, una vez que los j venes seó  

desprenden de sus vestimentas, se les ordena que levanten sus genitales. Los 

hechos son descritos por los adolescentes, de la forma como lo describe el 

recurso.

Indica que,  adem s de los  hechos previamente descritos,  se haná  

generado  variadas  situaciones  de  conflicto  entre  j venes,  en  las  cualesó  

algunos de ellos  han resultado lesionados. Estas situaciones han ido en 
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aumento sin que se hayan adoptado las medidas necesarias tendientes a 

prevenir conflictos y agresiones entre los j venes, a n cuando los j venes deó ú ó  

casa 8 han sido privados de salidas a patio para evitar encuentros con 

j venes de casa 7, de todas formas se han producido ingresos de estosó  

ltimos a casa 8, los cuales han derivado en agresiones f sicas.ú í

Se ala que, eñ n este caso particular, no debe perderse de vista que los 

hechos que motivan la presente acci n de amparo dan cuenta de unaó  

afectaci n a la libertad personal y seguridad individual de los amparados,ó  

existiendo una vulneraci n directa a sus derechos, pero tambi n evidenciaó é  

las falencias del IP IRC en el resguardo de la seguridad de los j venes,ó  

describi ndose las situaciones de riesgo a que se encuentran diariamenteé  

expuestos,  existiendo  una  afectaci n  a  su  integridad  f sica  y  ps quica,ó í í  

quienes  son adolescentes  y se encuentran en una especial  situaci n  deó  

vulnerabilidad atendida su privaci n de libertad.ó

Solicita se garanticen condiciones de seguridad y dignidad en que los 

j venes cumplen la medida cautelar de internaci n provisoria, disponer laó ó  

constituci n personal de un/a Ministro/a de este Iltmo. Tribunal o Fiscaló  

Judicial de esta IItma. Corte, o en su defecto, de un Juez de Garant a deí  

Coronel, en su condici n de juez de control de ejecuci n, en el Centro deó ó  

Internaci n Provisoria y R gimen Cerrado de Coronel, a fin de verificar lasó é  

caracter sticas y condiciones del lugar donde se encuentran privados deí  

libertad los recurrentes, emitiendo informe respectivo, disponer, en virtud de 

los previsto en el art. 12.1 y 12,2 de la Convenci n de Derechos del Ni o,ó ñ  

que  se  escuche  directa  y  personalmente  a  los  adolescentes  afectados, 

ordenando para tales efectos, o bien la fijaci n de una audiencia especial, oó  

bien, disponer que el Ministro/a o Fiscal Judicial o Juez de Garant a, cuyaí  

constituci n personal en el Centro se solicita en la letra anterior, proceda enó  

dicha visita a entrevistar a los adolescentes en relaci n con las condicionesó  

de privaci n de libertad y de todo otro aspecto que sea de relevancia paraó  

la resoluci n de este recurso, emitiendo informe dentro del plazo que estaó  

Corte  determine;  informar  de  las  medidas  que  se  implementen  para 

asegurar el restablecimiento del derecho, proponiendo aumentar la dotaci nó  

Código: TJKBBRYNHCX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



y/o presencia de funcionarios del Servicio al interior de las casas, garantizar 

acceso a patio de los j venes de casa 8, permitiendo a su vez que estosó  

j venes  puedan  ser  trasladados  a  actividades  en  Gimnasio  u  otrasó  

dependencias del Centro destinadas a uso recreativo.

Se  acumula  el  recurso  de  amparo  deducido  por  el  

Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos  (INDH),  Sede  

Regional  de  Bio  Bio,  en favor de los adolescentes J.V.J.J. J.A.A.T., 

D.N.M.A,  V.I.S.T,  F.A.C.V.  indicando los  mismos  hechos  del  recurso 

anterior, confirmando el procedimiento de allanamiento con caracter sticasí  

denigrantes que se llev  a cabo el d a 24 de diciembre 2025 en casa 7 y 8.ó í

Se ala que lo descrito, de forma un nime por los NNA, es que enñ á  

contexto de allanamientos en b squeda de armas y sustancias il citas, fueronú í  

revisados por gendarmes con paleta detectora de metales la que nunca sonó 

respecto de alguno de ellos;  y que luego, una vez que ingresan a sus 

respectivas casas, un funcionario de la salud perteneciente al Servicio, en su 

dormitorio  o  en  un  box  de  enfermer a,  les  solicit  desprenderseí ó  

completamente de sus vestimentas, y elevar sus test culos con sus manosí  

para observar sus genitales en b squeda de drogas, a vista y paciencia deú  

gendarmes que observaban la escena. A algunos, se les pidi  retirar suó  

prepucio hacia atr s.á

Indica que, revisada la normativa invocada, no se encuentra ning nú  

art culo ni resoluci n exenta que faculte al Servicio para, por intermedio deí ó  

un facultativo m dico, haberles solicitado a los adolescentes desprenderse deé  

sus vestimentas para realizar una manipulaci n de sus genitales en presenciaó  

de terceros. No es posible invocar en ning n caso, a juicio de ste Instituto,ú é  

que exist a al interior por ejemplo, de la casa 8, un conflicto cr tico  porí “ í ”  

consumo de sustancias il citas por algunos de los adolescentes, porque ení  

reuni n con fecha 30 de diciembre 2025 con la Directora subrogante deló  

Centro, Carmen Scarlazzetta, expres  que la casa 8, es la casa donde seó  

encuentran adolescentes poco disruptivos del centro, es por ello que por 

ejemplo, J.A.J.J fue trasladado all  para resguardar su seguridad. En laí  

conversaci n con funcionarios del Instituto detall  que de hecho no seó ó  
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requis  ninguna sustancia il cita en la casa 8. Luego precis  que en casa 7,ó í ó  

solo a un adolescente se le encontr  droga en el dormitorio.ó

En  resumen  y  donde  se  apunta  con  el  argumento,  es  que  la 

Resoluci n Exenta 638, refiere que existen responsabilidades determinadasó  

de forma expresa del Servicio de Reinserci n Social Juvenil, para coordinaró  

la seguridad con Gendarmer a de Chile y respecto de las revisiones que seí  

realizan  en  las  reas  de  ingreso  al  Centro  CIP IRC de Coronel  soná  

responsabilidad de Gendarmer a de Chile (Art 140 del Reglamento de laí  

Ley  20.084  ,Decreto  Supremo  1378)  y  si  se  sospecha  el  ingreso  de 

sustancias  il citas  entonces  los  esfuerzos  deber n  redoblarse  por  dichoí á  

rgano utilizando todos los  medios  tecnol gicos  disponibles,  adem s deó ó á  

coordinar de mejor manera la seguridad de forma colaborativa con el 

Servicio. Pero, la falta de efectividad en la detecci n del ingreso de lasó  

sustancias, no puede utilizarse de escudo argumentativo, para invocar como 

incidente cr tico  la sospecha  que luego se pudo comprobar que era una“ í ” “ ”  

presunci n infundada, de que todos los j venes en las casas 7 y 8 eranó ó  

sospechosos de mantener sustancias il citas en su cuerpo, y someterlos aí  

todos a revisiones  que adem s,  resultan ser denigrantes,  vulnerando suá  

dignidad, olvidando por completo que adem s, el Servicio no ten a potestadá í  

alguna para requerir a los adolescentes la manipulaci n de los genitalesó  

para su revisi n ocular.ó

Sostiene una falta total de razonabilidad en la decisi n administrativaó  

y err nea aplicaci n del principio del Inter s superior del ni o, debiendoó ó é ñ  

haberse ponderado todas las alternativas para efectuar la revisi n de formaó  

precisa a quien se sospechaba portaba droga y de la forma menos lesiva 

para sus derechos fundamentales; sin embargo, se opta por instrumentalizar 

a Gendarmer a de Chile ya que en la din mica descrita, si bien no tocan aí á  

los adolescentes los gendarmes, su presencia durante el desnudamiento no 

es casual, ya que tiene una finalidad coercitiva sobre los adolescentes, para 

doblegar su voluntad, volverlos d ciles y anular cualquier resistencia. ó

Luego,  si  los adolescentes  mantuvieran consumo problem tico deá  

drogas el que ha sido verificable en su estad a en el Centro, tampocoí  
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podr a entonces ampararse la acci n del Servicio bajo ese argumento, yaí ó  

que la acci n no es ejecutada por el rgano a quien la ley le entregabaó ó  

dicha  facultad,  y  las  circunstancias  que  rodearon  su  ejecuci n  fueronó  

humillantes  y  denigrantes.  Quien  deb a  realizar  el  procedimiento  eraí  

Gendarmer a, y apeg ndose expresamente a la Resoluci n Exenta N 8301í á ó °  

de Gendarmer a de Chile.í

Solicita  medidas que permitan el cese de la vulneraci n y la noó  

repetici n  de  estos  hechos,  en  primer  lugar,  declarar  la  ilegalidad  yó  

arbitrariedad de los actos denunciados, oficiar al Servicio de reinserci nó  

social juvenil, a fin de que sus acciones se ata an estrictamente a las normasñ  

establecidas  en la ley,  la Constituci n y los tratados internacionales  deó  

derechos  humanos  vigentes  en  Chile,  en  especial  la  Convenci n  deó  

Derechos del Ni o, la ley 21.430, 21.527, y resoluci n exenta que le rige,ñ ó  

para  adoptar  toda  otra  medida  tendiente  a  restablecer  el  imperio  del 

derecho y asegurar la tutela de las personas afectadas.

Informa la Directora del  IP IRC Coronel,  Carmen Gloria 

Scarlazzetta Vera, indicando que debido al  alto ingreso y consumo de 

sustancias psicoactivas que se han presentado en j venes que habitan eló  

patio  8  del  IP  IRC  Coronel,  se  determin  que  en  un  periodo  deó  

contingencia enmarcado en las fiestas de fin de a o, se deb an realizarñ í  

acciones preventivas; motivo por el cual los d as 24 y 31 de diciembre deí  

2025 se lleva a cabo el procedimiento se alado en el recurso, conforme a lañ  

Circular  08/20  de  9  de  enero  de  2020  de  Gendarmer a  de  Chile,í  

solicitando la presencia de personal de salud realizando la inspecci n visualó  

de los j venes, sin tocar en ning n momento sus genitales, resguardando suó ú  

privacidad y dignidad.

Indica que, de acuerdo a la bit cora de la unidad de salud, no seá  

registran antecedentes que d  cuenta de anomal as durante el desarrollo delé í  

procedimiento, ni tampoco se han recibido denuncias. 

Informa  el  Servicio  Nacional  de  Reinserci n  Socialó  

Juvenil  en  la  Regi n  del  Biob oó í , a trav s de su Directora Regionalé  

Glenda Hayde  Alarc n Gajardo, solicitando el rechazo del recurso, poré ó  
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cuanto no ha cometido ninguna acci n u omisi n que haya afectado laó ó  

libertad personal y seguridad individual de los amparados. 

Indica que antes de la notificaci n del presente recurso de amparo,ó  

ni  la  Direcci n  del  Centro  ni  la  Direcci n  Regional,  hab an  recibidoó ó í  

denuncias de j venes respecto a los procedimientos realizados los d as 24 yó í  

31 de diciembre del 2025 por parte de personal de Gendarmer a de Chile.í  

Tampoco  los  defensores,  han  representado  abusos  o  excesos  en 

procedimientos llevados a cabo por Gendarmer a de Chile, ya que, si as  seí í  

hiciere  se  abordar a  de  inmediato  la  situaci n  mediante  los  canalesí ó  

institucionales correspondientes.

Relata que el 24 de diciembre 2025, el IP de Coronel, en contexto 

de un plan de contingencia para enfrentar las fiestas de fin de a o, solicitañ  

el ingreso de Gendarmer a de Chile, a las 17:30 horas, para realizaci n deí ó  

revisi n y allanamiento preventivo en casa Patio 8, casas 6, 7 y 8, a cargoó  

de capit n Daniel Pillancari, encontr ndose droga a tres j venes, hechosá á ó  

que fueron denunciados al Ministerio P blico mediante Oficio Reservadoú  

N  1543/2025  de  26  de  diciembre  del  2025.  Se  realiza  un  nuevo°  

procedimiento de allanamiento el 31 de diciembre del 2025, que da cuenta 

del hallazgo de 3 puntas de fierro, 3 fierros de 85, 65 y 60 cent metros; unaí  

polera Roja se SENAME, una bolsa nylon contenedora de sustancia vegetal 

verdosa, encontrada en el entretecho; 6 trozos de lija encontrados tambi né  

en el entretecho de la casa N  7. Detalle del procedimiento consta en Parte°  

1664 de fecha 31 de diciembre del  2025, remitido a la Direcci n deló  

Centro mediante Oficio Interno N  01 de 2 de enero del 2026.°

Sostiene que el actuar de Gendarmer a de Chile se realiz  con apegoí ó  

a la normativa que regula la Ley N  20.084 y su Reglamento, habi ndose° é  

producido el hallazgo de drogas y elementos prohibidos que los j venesó  

entregaron voluntariamente. No se reporta que haya habido revisi n deó  

genitales como lo se alan los j venes que cita la defensa en el recurso.ñ ó

Relata, a su vez, que el 21 de noviembre del 2025, el joven  

casi mata a otro interno de una apu alada, lo cual fue denunciadoñ  

al Ministerio P blico seg n corresponde a nuestros procedimientos internosú ú  
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y  por  este  hecho,  ha  tenido  problemas  de  seguridad,  ya  que  existen 

posibilidades  de  represalias  en  su  contra  lo  que  nos  ha  obligado  a 

mantenerlo resguardado del resto de la poblaci n. Con fecha 5 de eneroó  

del 2025, mediante Oficio N  13/2026, el centro informa al Tribunal de°  

Garant a  de  Concepci n,  en  causa  RIT  6554-2025,  el  detalle  de  lasí ó  

situaciones que ha enfrentado el joven y las medias adoptadas respecto de 

cada una de ellas, tambi n se refiere al hecho del 26 de diciembre del 2025,é  

con las medidas adoptadas. Cabe se alar que con fecha 6 de enero delñ  

2026  se  efect a  audiencia  de  cautela  de  garant as  en  el  Tribunal  deú í  

Garant a de Concepci n, donde se informa la situaci n del joven y lasí ó ó  

medidas adoptadas.

Informa  por  Gendarmer a  de  Chile  í la  Coronel  Angelica 

Briones  Castillo,  quien  indica  que el  Servicio  nacional  de  Reinserci nó  

Socvial y Juvenil solicit  el allanamiento preventivo de las casas 6, 7 y 8 deló  

IP IRC Coronel, el que se efectu  el 24 de diciembre de 2025 conforme aó  

la legalidad y protocolos vigentes, tuvo un car cter estrictamente preventivoá  

y por finalidad resguardar la seguridad del recinto, de los adolescentes 

privados de libertad y personal que all  se desempe a. Como resultado delí ñ  

operativo se incaut  una serie de elementos prohibidos y una cantidadó  

significativa de sustancias il citas tanto en las pendencias comunes, como ení  

las vestimentas de los j venes, lo que se denunci  al Ministerio P blico.ó ó ú

Reproduce las declaraciones de funcionarios que participaron en el 

procedimiento quienes indican revisi n de vestimentas y corporal superficialó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 )°  Que, el recurso de amparo que contempla el art culo 21 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, es una acci n por la cual unaó í ú ó  

persona solicita tutela y protecci n a los tribunales superiores de justiciaó  

con  respecto  a  las  garant as  constitucionales  relativas  a  la  libertadí  

personal y a la seguridad individual, cuando ellas se ven perturbadas, 

amenazadas o conculcadas por un acto arbitrario o ilegal.

2 )°  Que, en primer lugar, es preciso dejar constancia que los 
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amparados se encuentran actualmente cumpliendo medidas cautelares 

provenientes de su responsabilidad penal adolescente, por lo que no tan 

s lo debe aplicarse a su respecto la Ley 20.084 y su Reglamento, sinoó  

que tambi n lo pertinente de la Ley 21.430 e igualmente la normativaé  

internacional.

El conjunto de esta normativa especial recoge principios y reglas 

que reconocen las especiales caracter sticas de este grupo de protecci ní ó  

de la poblaci n, alej ndose de la respuesta que se brinda penalmente aó á  

los adultos,  lo que no tan solo debe implementarse al momento de 

determinar  la  sanci n aplicable,  sino que dicha especial  perspectiva,ó  

debe concurrir desde el inicio de la imputaci n penal hasta la completaó  

ejecuci n de la sanci n.ó ó

Este contexto  normativo  resulta  reforzado,  por  normativa 

internacional,  que  promueve  y  propende  que  el  trato  digno  es  un 

m nimo que debe imperar  a n recintos  penitenciarios,  conforme lasí ú  

Reglas M nimas de la ONU para el Tratamiento de Reclusos, comoí  

tambi n por la Convenci n de los Derechos del Ni o. é ó ñ

3 )°  Que, en este sentido, corresponde al Servicio Nacional de 

Reinserci n Social Juvenil la administraci n de los Centros Cerradosó ó  

de Privaci n de Libertad y de los recintos donde se cumpla la medidaó  

de internaci n provisoria,  mientras que a Gendarmer a de Chile,  leó í  

corresponde  la  guardia  armada  de  car cter  externo,  que  debeá  

permanecer fuera del recinto,  pero que est  autorizada para ingresará  

en  caso  de  mot n  o  en  otras  situaciones  de  grave  riesgo  para  losí  

adolescentes y revisar sus dependencias con el solo objeto de evitarlas.

Interesa el art culo 45 de la Ley 20.084 en cuanto dispone que:í  

Los adolescentes  estar n sometidos a las  normas  disciplinarias  que“ á  

dicte la autoridad para mantener la seguridad y el orden. Estas normas  

deben ser compatibles con los derechos reconocidos en la Constituci n,ó  

en la Convenci n Internacional sobre los Derechos del Ni o, en losó ñ  

dem s tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentrená  

vigentes y en las leyes . Al igual que su art culo 46 en cuanto: ” í “Las 
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medidas  y  procedimientos  disciplinarios  que  se  dispongan  deber ná  

encontrarse  contemplados  en  la  normativa  del  establecimiento  y  

tendr n como fundamento principal contribuir a la seguridad y a laá  

mantenci n  de  una  vida  comunitaria  ordenada,  debiendo,  en  todoó  

caso, ser compatibles con el respeto de la dignidad del adolescente ( )… ”

4 )°  Que, asimismo, Gendarmer a de Chile est  a cargo de laí á  

seguridad perimetral de los centros del Servicio de Reinserci n Juveniló  

para  la  internaci n  provisoria  y  el  cumplimiento  de  las  sancionesó  

privativas de libertad de los adolescentes por infracci n de ley penal,ó  

entre ellos, el IP-IRC Coronel.

Sus funcionarios  permanecer n  fuera  del  recinto,  pero estar ná á  

autorizados para ingresar en caso de mot n o en otras situaciones deí  

grave riesgo para los adolescentes y revisar sus dependencias con el solo 

objeto de evitarlas (art 43 ley 20084).

5 )°  Que no existe discusi n ni controversia en que los d as 24 yó í  

31 de diciembre de 2025 se realizaron ingresos y allanamientos en las 

casas 6, 7 y 8 del IP-IRC de Coronel por parte de funcionarios de 

Gendarmer a de Chile, en car cter de preventivos.í á

La solicitud de Apoyo Preventivo fue coordinada por el se orñ  

Juan Pablo Roa Canales invocando el art culo 144 del Reglamento deí  

la Ley 20084 que dispone: “Prevenci n y contenci n. En la prevenci nó ó ó  

de  los  conflictos  cr ticos,  el  personal  de  Gendarmer a  de  Chile,  aí í  

requerimiento  del  director  del  centro,  podr  ingresar  a  lasá  

dependencias interiores del mismo, para efectos de inspecci n de lasó  

mismas,  registro  de  vestimentas,  conteo  de  la  poblaci n  yó  

procedimientos que permitan mantener la seguridad en el centro .”

Los  resultados  de  los  allanamientos  fueron  comunicados  a  la 

Direcci n del establecimiento y a la Fiscal a del Ministerio P blico, poró í ú  

cuanto, en el primero de ellos se incaut  cannabis y ketamina de unó  

colch n  y  entre  las  vestimentas  de  dos  j venes.  En  el  segundoó ó  

allanamiento se incaut  cannabis, 3 puntas de fierro y 3 fierros, masó  

una lima y una polera del  Sename.  Los partes  N  1636 de 26 de°  

Código: TJKBBRYNHCX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

opizarro
Resaltado



diciembre  de  2025  y  N  1664  de  31  de  diciembre  de  2025  de°  

Gendarmer a, describen el procedimiento, el personal que particip  yí ó  

las  diligencias  efectuadas  con  las  declaraciones  de  alguno  de  sus 

funcionarios.

6 )°  Que  la  controversia  radica  en  la  denuncia  que  seis 

adolescentes realizan a trav s de sus defensores y cinco de ellos con elé  

patrocinio del INDH, en cuanto haber sido desnudados y alguno de 

ellos,  obligados  a exhibir  sus  genitales,  en presencia de personal  de 

Gendarmer a  y  de  una  funcionaria  de  salud  del  Servicio  deí  

Reinserci n.ó

Sobre al  particular,  ninguno de los  Partes  confeccionados por 

Gendarmer a  de  Chile  da  cuenta  de  la  realizaci n  de  alg ní ó ú  

desnudamiento a los j venes, sin embargo es la propia Direcci n del IPó ó  

IRC Coronel, quien lo reconoce a trav s del informe elaborado paraé  

dar  respuesta  al  presente  amparo,  explicando  que  se  realiz  ó la“  

inspecci n visual de manera individual, sin tocar en ning n momentoó ú  

los genitales de los j venes, desarrollando el procedimiento de la mismaó  

forma en que se realiza la constataci n de lesionesó …” 

En este sentido, deber  tenerse por cierto que el desnudamientoá  

result  ser una actividad realizada durante los allanamientos.ó

7 )°  Que,  en  los  hechos  previamente  descritos  el  Servicio  de 

Reinserci n  Social  Juvenil  no  ha  procurado  el  debido  respeto  deó  

principios  fundamentales,  dentro  de  los  cuales  deben  destacarse  el 

principio de inter s superior del adolescente, de especializaci n y deé ó  

orientaci n de la gesti n hacia el sujeto de atenci n, los adolescentesó ó ó  

infractores,  quienes  deben  ser  el  punto  central  en  el  actuar  que 

despliega  el  Servicio  velando siempre  por su bienestar,  resguardo y 

protecci n, puesto que se trata de adolescentes privados de libertad queó  

se encuentran bajo su custodia y responsabilidad.

En el cumplimiento de sus funciones debe garantizar el pleno 

respeto de los derechos humanos de los adolescentes, donde el uso de 

la fuerza es de car cter excepcional y restrictivo, lo que implica queá  
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deber  ser utilizada s lo  cuando se hayan agotado todos los  dem sá ó á  

medios de control y por el menor tiempo posible. 

En este sentido,  el desnudamiento configura un uso desmedido 

de la  fuerza que,  adem s,  afecta los  derechos  fundamentales  de losá  

adolescentes,  y  atenta  contra  su  dignidad,  amparada  no  s lo  poró  

nuestra  Carta  Fundamental,  sino  tambi n  por  la  Convenci né ó  

Americana, que en su art culo 5.2 expresa que í Toda persona privada“  

de libertad ser  tratada con el respeto debido a la dignidad del será  

humano ; por el art culo 19 de la Convenci n de los Derechos del” í ó  

Ni o que dispone que ñ “Los Estados Partes adoptar n todas las medidasá  

legislativas,  administrativas,  sociales  y  educativas  apropiadas  para  

proteger  al  ni o  contra  toda  forma  de  perjuicio  o  abuso  f sico  oñ í  

mental,  descuido  o  trato  negligente,  malos  tratos  o  explotaci n,ó  

incluido el abuso sexual, mientras el ni o se encuentre bajo la custodiañ  

de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona  

que lo tenga a su cargo .”

Por  lo  dem s,  el  Servicio  debe  dar  cumplimiento  á efecto  al 

art culo 51 de la Ley 21430, garantizando que adolescentes infractoresí  

de ley reciban protecci n especializada por polivictimizaci n; derecho aó ó  

su recuperaci n f sica y psicol gica, y a la plena integraci n social yó í ó ó  

educativa.

8 )°  Que,  en  t rminos  espec ficos,  el  Estado,  a  trav s  de  losé í é  

rganos encargados de la administraci n de los Centros de privaci nó ó ó  

de libertad, debe dar cumplimiento al art culo 3 del Reglamento de laí  

Ley  20084  que,  en  cuanto  a  las  sanciones  y  medidas,  otorga  al 

adolescente el derecho a:

a)  Ser  tratado  de  una manera  que reconozca y  fortalezca  su 

respeto  por  los  derechos  y  libertades  de  las  dem s  personas,á  

resguardando su desarrollo, dignidad e integración social; ( )…

Trat ndose de adolescentes sometidos a una medida privativa deá  

libertad,  stos  tendr n  derecho  a:é á  ii)  La  integridad  e  intimidad“  

personal;  iii)  Acceder  a  servicios  educativos,  y  iv)  La  privacidad  y 
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regularidad de las comunicaciones, en especial con sus abogados; 

Debe  adem s  respetar  su  Art culo  4  Igualdad  y  noá í °  

discriminaci n  arbitraria.  ( )  ó … “Ning n adolescente  ser  sometido  aú á  

torturas, a tratos crueles, inhumanos o degradantes, de palabra u obra,  

ni ser  objeto de rigor innecesario en la aplicaci n de las normas delá ó  

presente reglamento.”

9 )°  Que, en esta misma l nea de argumentaci n y considerandoí ó  

que el reclamo tambi n ha sido planteado respecto a las privaciones delé  

derecho a salir a patio, a recreaci n o al aire libre, debe establecerseó  

que  aquello  tambi n  constituye  una  infracci n  de  la  normativaé ó  

se alada precedentemente, por cuanto ninguna sanci n o medida deñ ó  

protecci n puede colisionar con el desarrollo de actividades formativas,ó  

para  la  recreaci n,  deporte,  atenci n  de salud,  etc.,  generando unaó ó  

situaci n  de  riesgo  para  su  integridad  ps quica,  pudiendo  inclusoó í  

incrementar tambi n la posibilidad de conflictos entre los j venes delé ó  

encierro.

10 )°  Que, en la especie, si bien Gendarmer a de Chile informaí  

que su personal se habr a limitado a efectuar el procedimiento de rigorí  

ante la solicitud de allanamiento formulada por la Direcci n del  IPó  

IRC de Coronel, lo cierto es que al tenor de los informes realizados 

por la Direcci n de dicho Recinto y del propio Servicio de Reinserci nó ó  

Social  Juvenil  se  constata  que  su  obrar  se  apart  de  la  normativaó  

descrita en este fallo, pudiendo concluir que efectivamente existi  unaó  

actuaci n ilegal y arbitraria que afecta la seguridad individual de losó  

amparados, motivo por el cual se acoger  el mismo en los t rminos queá é  

se indicar n en la parte resolutiva del fallo.á

11 )°  Que, a mayor abundamiento y para efectos de lo que se 

resolver , es preciso consignar en este fallo, que el Servicio recurridoá  

reitera en sus informe y ampliaci n, haber dado cuenta al Juzgado deó  

Garant a  de  Concepci n  la  situaci n  del  adolescente  í ó ó  

 cuya  audiencia  de  cautela  de 

garant as se realiz  el 6 de enero pasado, la que fue acogida por elí ó  

Código: TJKBBRYNHCX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

opizarro
Resaltado

opizarro
Resaltado

opizarro
Resaltado

opizarro
Resaltado

opizarro
Resaltado



tribunal en los siguientes t rminos:é

“Que no s lo el  IPIRC,  dependiente  del  Servicio  de  Reinserci n  Socialó ó  

Juvenil, sino en general el Estado de Chile, evidentemente han fracasado, frente a 

un menor que claramente ha sido vulnerado en diferentes ocasiones, no ha sido 

posible  respecto  de  ste  adoptar  las  medidas  de  contenci n  emocionales,  y/oé ó  

disciplinarias  que  correspondan  a fin  de  que  ste  no  se  vea  envuelto  en otrosé  

hechos delictuales dentro del centro y adem s desde el punto de vista psicol gico,á ó  

psiqui trico y m dico, trat ndose de su diagn stico de epilepsia. No se encuentraá é á ó  

suficientemente estabilizado, tanto es as  que como ya lo he dicho varias veces, seí  

ha visto envuelto en diversos hechos, a raz n de lo anterior, el Tribunal estima queó  

con estos antecedentes la cautela de garant a claramente tiene que ser acogida, ení  

consecuencia: 

1. En lo relativo a los eventos que afecten al adolescente imputado durante 

la vigencia  de  la  medida  cautelar  de  internaci n  provisoria,  se  ordena  que  eló  

IPIRC deber  informar a este Tribunal con el adecuado detalle en t rminos talesá é  

que la defensa pueda proteger y defender como corresponde al adolescente.

2. En lo relativo a la mantenci n de Joaqu n en la casa n mero 8, se dejaó í ú  

constancia que, si bien es una medida que aut nomamente ha adoptado el IPIRC,ó  

aparece adecuada por cuanto Joaqu n ha manifestado su deseo de permanecer ah ,í í  

entendiendo que, segregarlo completamente del grupo de adolescentes tambi n ené  

s  constituye una forma de vulneraci n, en cuanto l tiene derecho a mantenerí ó é  

relaciones sociales con su grupo de pares.

3.  Sin  perjuicio  de  ello,  se  dispone  que  el  IPIRC  realice  las  gestiones 

pertinentes  para que se realicen las  evaluaciones  concretas  en materia  de salud 

mental,  para  determinar  la  pertinencia  de  modificar,  mantener  o  disponer  su 

ingreso en el USIF de Coronel respecto de Joaqu n, por el menor tiempo posibleí  

que amerite una estabilizaci n y adecuado diagn stico respecto del adolescente.ó ó

4.  Sin  perjuicio  de  todo  lo  antes  indicado,  se  ordenar  remitir  losá  

antecedentes, particularmente  el  informe  del  Instituto  Nacional  de  Derechos 

Humanos al Fiscal Judicial de la I. Corte de Apelaciones de Concepci n, a fin deó  

que tome conocimiento respecto de lo antes se alado.ñ

5. Igualmente se ordena que el informe emanado del INDH sea remitido a 

la Comisi n CISC, particularmente a trav s del SEREMI de Justicia, solicitando aó é  

su vez que recepcionado el oficio antes mencionado, el propio SEREMI se sirva 

remitir  el informe peri dico correspondiente,  en este caso, a un consolidado deló  

primer y segundo semestre del a o 2025, al mismo fiscal judicial, para que lo tengañ  

en consideraci n al momento de conocer la situaci n que por este intermedio se leó ó  
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comunica.

6. Adicionalmente,  a lo anterior  se ordenar  dejar expresa constancia ená  

esta audiencia se realiza a solicitud de la Directora Regional del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, do a Carolina Chang, notificada la ya indicada medianteñ  

correo electr nico remitido con fecha 3 de diciembre del a o 2025,  que remiteó ñ  

propiamente la resoluci n que cita a esta audiencia de cautela de garant a. sta noó í É  

concurre como tampoco alg n representante del Instituto de Derechos Humanos,ú  

debiendo realizarse la audiencia en ausencia de la misma . ”

Es  decir y  como  se  aprecia  de  lo  resuelto,  las  mismas 

ilegalidades,  incumplimientos  de  sus  obligaciones  y  negligencias 

tambi n fueron determinadas por el tribunal de garant a competente,é í  

en  relaci n  al  adolescente  Jimenez  Jimenez,  quien  es  uno  de  losó  

recurrentes de autos.

Por estas consideraciones,  lo dispuesto en el  art culo 21 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y en el Auto Acordadoó í ú  

de la Excelent sima Corte Suprema, sobre la materia, SE ACOGE elí  

recurso de amparo deducido en favor  de   

  

    

   

   s lo  en  cuanto  seó  

dispone:

I.-  Que,  el  Servicio  Nacional  de  Reinserci n  Social  Juveniló  

deber  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  garantizar  laá  

seguridad e integridad f sica de los amparados, debiendo efectuar lasí  

labores  de  vigilancia  y  control  para  evitar  vulneraciones  hacia  su 

integridad f sica o ps quica e informar  a esta Corte en el plazo de 10í í á  

d as h biles las medidas adoptadas.í á

II.- Que, el Juez de Garant a de Coronel se constituir  en el IPí á  

IRC Coronel  en un t rmino no superior a 48 horas,  indagando laé  

situaci n denunciada en estos autos, recibiendo las declaraciones de losó  

adolescentes  involucrados  y  realizando  las  denuncias  pertinentes,  si 

procediere; debiendo informar a esta Corte el resultado de tal visita.
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III.-  Que, Gendarmer a de Chile y el Servicio de Reinserci ní ó  

Social  Juvenil  deber n  iniciar  un  sumario  administrativo  con  laá  

finalidad  de  esclarecer  los  hechos,  y  en  su  caso,  las  eventuales 

responsabilidades funcionarias por los allanamientos ocurridos los d así  

24 y 31 de diciembre de 2025 en el IP IRC Coronel, debiendo dichas 

instituciones  informar,  en  su  oportunidad,  los  resultados  de  las 

investigaciones.

IV.-  Of ciese al SEREMI de Justicia del Bio Bio comunicandoí  

esta sentencia y solicitando informe, en el plazo de diez d as h biles, deí á  

las  medidas  adoptadas,  en  relaci n  a  las  decisiones  y  actuacionesó  

adoptadas por el Servicio de Reinserci n Social Juvenil en relaci n aó ó  

los allanamientos de los d as 24 y 31 de diciembre de 2025 en el IPí  

IRC Coronel.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redact  ó la ministra Carola Rivas Vargas.

N°Amparo-13-2026 y acumulado Rol 16-2026.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Rodrigo

Cerda S., Carola Rivas V. y Fiscal Judicial Hernan Amador Rodriguez C. Concepcion, veintiuno de

enero de dos mil veintiseis.

En Concepcion, a veintiuno de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.

Código: TJKBBRYNHCX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl




